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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

LQego que los señorea Alcaldes y Secretarios re-, 
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
dístrit'Qí dispondrán que'se fije un .'ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. . , -.' 

Los Secretarios cuidarán'de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encná-
dernaeion aue deberá verificarse cada año. 

SÉ ptlBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

;. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre/ 8 pesetas al semestre J 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

, Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier'anúncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de-las 
mismas: lo de interés particular prévio cl pago Id* 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. • 

PARTEJOFICIÁL.. 

, (Gaceta del dia H de Diciembre.), . 

PRESIDENCIA : ¡ 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• SS'. MM. y Aiigiista Real Familia' 
cóntinúani sia '¿oyedad'•Ws.u; ' ini* 
portante salud. , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. . ' i .-. Sanidad.^r-Estadfstica: • 
- Gon está, fecha se han remitido á 
cada uño de los'Sres. Alcaldes p're-. 
sidé'ntés de los ''Áyúntamieñtos de 
esta prbTinciái cuatro éjémplares— 
dos por semestré—iélHesilmen sc-
m í t r a l y decénál modelo número. 2 
de la estadística demógráfico-sani-
taria, para que; les sirvan de arite-
cédente y registro del Ouadm dece-
'nitímodeló niimero ÚHOÍ'• que^périódi-
cátiienté han de enviar' á-esté 6o-
biernof según se halla ordenado en 
réciéntes disposiciones y én la cirr 
cnlár de la Dirección general de Be-
nefideiiciá y- Sanidad; fecha -26 de 
Octubre último, • publicada én el 
-BOLETÍN OFICIAL núm. 54, ^corres
pondiente al dia 3 de Noviembre 
•último. 
. En su consecuencia, y una vez 
.distribuidos los mencionados impre-
.SQS, como acaban de serlo entré to
dos los municipios, debo llamary lla
mó muy especialmente, la atención 
de los funcionarios á cuyo cargo se 
.encuentra el serviciólo estadística 
demográfico - sanitaria, s o h r o. 1 a's 
prescripciones legales que lo regu-
lán, y en particular sobre, la regla 
2." cle'la precitada circular y la nota 
'estendida al pié del modelo mim. 2, 
[íf lativ.a á la formación del Registro 
'minuta decenal de los estados mo
delo núm 1 q'úe sean remitidos, y 
i su escrupulosa conservación en 

ias oficinas municipales, bajo la más 
estrecha responsabilidad del Secre
tario del Ayuntamiento, con el fin 
deque en todo tiempo pueda obte
nerse copia autorizada'de los datos 
suministrados á la superioridad:' 
- Si' alguno dé los Sres. Alcaldes-no 

recibiese' los' imp'resosi dé que al 
principiase ha hecho; méritp; selsér-. 
virá manifestarlo;, al acusar recibo 
con toda urgencia de la presente 
circular. 

León 13 de Diciembre de 1886. 
£t Gobernador, 

. ' . ' . ' . Luis nlvc'rn. 

' '-(Gaceta1 del dia H dé Jumo.) '! . ' | 
MINISTÉRIO 'DE FOMENTO. 

' " •" (Conclusión:) 
. . Art. 41., - El.contratista no-podrá 
bajo • ningún pretexto de error ú 
omisión. reclamar aumento do los 
precios. fijados en: el cuadro gene
ral que acompaüa al presupuesto.' 
' Tampoco so'le admitirá reclama
ción de ninguna especie que se fun
de en'indicaciones que sobre las 
obras, sus precios y demás circuns
tancias del proyecto se hagan eii'lá 
Memoria por no ser'documento que 
sirva de base á la contrata. Las 
equivocaciones materiales que el 
presupuesto pueda contener, ya por 
variación de los precios respecto de 
los del cuadro, ya por errores en las 
cantidades do obra ó en su importe, 
se corregirán en cualquier época 
que se observen; pero no se tendrán 
en cuenta para los efectos consig
nados en el art. 49 sino én el caso 
de que sobre ellas se hubiese recla
mado en él término de cuatro me
ses, contados desde la fecha de la 
adjudicación. ' 
; Las éqúiypcacionés materiales no 
alterarán la bajá proporcional hecha 

•"en'el 'contrato respecto dé la cifra 

del presupuesto que ha servido de 
base al mismo, que siempre se fijará 
por la relación entre 'las cifras de 
dicho presupuesto (antes de las co
rrecciones) y la cantidad ofrecida.' 

Art. 42. En ningún caso podrá 
alegar el contratista los usos y cos
tumbres del pais respecto dé la apli-
cacion.de Ins.pcecios 6 medición de 
las obras, cuando se hallen en con
tradicción con el presente plÍ3go de 
condiciones ó con el particular de la 
contrata. . 

, CAPÍTULO IV 
Modificaciones delproyecto. 

Art. 43. Si antes de principiarse 
las obras ó durante su construcción 
la Administración resolviere.ejecu
tar por sí parte de lás .que compren
de la contrata,! ó -.acordase introdu
cir en el proyecto 'modificaciones 
que prqduzcán aumento ó reducción' 
y, aun'supresión de las oaatidádes 
de obra marcadas en el presupues
to, ó sustitución de una clase do fá
brica por otra, siempre qué ésta sea 
dé las comprendidas en la contrata, 
serán obligatorios para el contratis
ta estas disposiciones sin que tenga 
derecho en caso de supresión ó re
ducción de obras á reclamar ningu
na indemnización á pretexto de pre
tendidos beneficios qué hubiere po
dido obteneríen la parto reducida ó 
suprimida. . 

Art. 44. Si para llevar á efecto 
las modificaciones á que se refiere 
el articulo anterior juzgase necesa
rio la Administración suspender el 
todo ó parte de las obras' contrata
das se comunicará por escrito la ór-
den correspondiente al contratista, 
"procediéndose á la medición de la 
obra ejecutada en la parte á que al
cance la suspensión, y extendiéndo
se acta del resultado. 

Art. 45. Siempre que sin hallar
se estipulado en las condiciones par
ticulares del contrato se crea con

veniente emplear materiales perte-' 
ñecientes al Estado, sólo so abonará 
al contratista el valor del trasporte, 
y de la mano de obra con arregló al 
cuadro de precios elementales, y si 
no.estuvieran contenidos en ;él, por 
precios contradictorios, sin que ten
ga' derecho á réclamár indemniza-
•cion de ningún jjénero, á.no ser^que .. 
hubiese hecho el acopio de los ma-' 
teriales contratados. Esta alteración 
deberá considerarse como una mo
dificación al proyecto de la contrata' 
para los efectos del art. 49. 

Art. 46. Cuando se juzgue ne
cesario emplear materiales ó ejecu
tar obras que no figuran én él pre
supuesto de la contrata se valuará 
su importe á los precios asignados 
á otras obras ó materiales análogos 
si los hubiere, y cüando no se dis
cutirán entre el Ingeniero y el con-

' tratista, sometiéndolés á la. aproba
ción superior si resultase acuerdo. 

¡ Los nuevos precios por uno ú otro 
procedimiento convenidos se suje
tarán siempre á la baja correspon
diente á ¡a obtenida en el ramate. 

Cuando se proceda al empleo de 
' los materiales ó ejecución de las 
i obras de que se trata, sin lá prévia 
| aprobación superior de los precios 
¡ que hayan de aplicárseles se enten-
; derá que el contratista renuncia su 
' derecho y se conforma con los que 
; fije la Administración. 
I . Cuando no hubiere conformidad 

para la fijación do éstos precios en-
' tre la Administración y el contra

tista, quedará éste relevado de la 
construcción de la parte de obra de 
que se trata, sin derecho á indém-
nizacion de ninguna clase, abonán
dole sin embargo los materiales que 
sean de recibo y que hubieren que
dado sin empleo por la modificación 
introducida. 

Art. 47. Cuando en la contrata 
se comprendan algunas obras de tal 
naturaleza que figurando por una 
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cantidad alzada eo el presupuesto 
no se haga su proyecto definitivo 
sino á medida que so vayan cono
ciendo sus circunstancias, se apli
carán á estas obras las disposiciones 
que para los proyectos de modifica
ciones se determinan en los artícu
los 43 y 49. 

CAPÍTULO V. . 
Casos dt rescisión. 

Art. 48. En caso de muerte dol 
contratista quedará rescindido el 
contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevarlo i cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mis
mo. E l Gobierno puede admitir ó 
desechar su ofrecimiento, sin que 
en el último caso tengan aquéllos 
derecho á indemnización alguna, 
aunque sí á que se adquieran por el 
Estado, próvia tasación, las herra-

. mientas, útiles y efectos destinados 
¡l las obras que sean indispensables 
para su terminación. 

art. 49. Cuando las modifica
ciones "que se mencionan en los ar
tículos 43 y 45 alteren el presupues
to de la contrata, do manera que en 
el importe total resulte una diferen
cia de la quinta parte en más ó en 
menos, el contratista tendrá dere
cho á la rescisión y al abono de los 
materiales que sean de recibo y que 
quedan sin empleo á los precios del. 
cuadro especial. Para la fijación de 
la diferencia se sumarán todas las 
alteraciones introducidas on el pre
supuesto, ya sean unas por excoso 
y otras por defecto. 

El mismo derecho tendrá el con
tratista cuando las alteraciones pro
vengan de las equivocaciones ma
teriales de que habla el art. 41, 
siempre que sobro ellas haya roela-
mado en el término que en el mismo 
articulo se determina, ó cuando pro
vengan de la diferenciaentreel pre
supuesto detallado de las obras á 
que se refiere el art. 47 y la partida 
alzada que para las mismas figure 
en el general de la contrata. 

Cuando so reúnan dos o más de las 
causas expresadas en este artículo, 
podrán anularse sus resultados para 
el efecto de producir derecho á la 
rescisión. 

Art. 50. Cuando no pueda darse 
principio á las obras por causas i n 
dependientes de la voluntad del con
tratista, ú bien cuando por el Go-
hierno se disponga quedichas obras, 
después de comenzadas cesen ó se 
suspendan indefinidamente, tendrá 
el contratista derecho á la rescisión; 
procediéndose en su caso á la recep
ción provisional de las ejecutadas, y 
á la final cuando haya espirado el 
plazo de garantía. 

Art. Sil. Sí llegase á trascurrir 
el término sciialado para la ejecu
ción de las obras sin que se alce la 
suspensión á que se refiere el arti
culo 44, tendrá el contratista dere
cho á la rescisión y á que se proce
da desde luego á la recepción provi

sional de lo ejecutado, y á la final 
espirado que sea el plazo de garan- _ 
tía. Igual derecho se le concede 
cuando dure más de un año la sus
pensión, siempre que el importe de 
la obra á que ésta se refiere sea ma
yor que la cuarta parte del total de 
la contrata. 

Art. 52. Si durante la ejecución 
de las obras experimentasen los pre
cios un aumento notable, podrá res
cindirse la contrata á petición del 
contratista, siempre que del expe
diente que se instruya al efecto re
sulté probado: primero, que el alza 
ha tenido lugar desde la época en 
que se verificó la subasta, no desde 
que se formó el proyecto; segundo, 
que no es debida á la ejecución de 
las obras á que se refiere la contra
ta, sino á la de otras que se hayan 
emprendido con posterioridad, ó & 
una causa general no prevista; ter
cero, que no os producida por cir
cunstancias de cáracter transitorio, 
como las faenas do la agricultura ú 
otras análogas. Se entiendo por au
mento notable en los precios el que 
aplicado á la mano de obra que fal
ta ejecutar produzca una cantidad 
superior á la cuarta parte del im
porte total do la contrata. 

Art. 53. En el caso do que por 
alza do precios reclame el contratis
ta la rescisión, no por esto podrá 
suspender las obras. 

Si trascurridos tres meses el Go
bierno no hubiese resuelto sobre su 
reclamación se considerará de hecho 
rescindida la contrata, y se proce
derá á la liquidación de lo ejecuta
do hasta entonces á los precios de la 
misma, sin aumento alguno ni abo
no de ninguna clase por vía de i n 
demnización de perjuicios. 

Art. 54. Siempre que por las 
causas qué expresan' los artículos 
38, 50 y 51 so rescinda la contrata 
las herramientas y útiles indispen
sables para la terminación, de las 
obras, cuyo empleo hubiere previa
mente autorizado el Ingeniero y con 
las cuales no quiera quedarse el con
tratista, se tomarán por el Gobierno 
previa valuación convencional ó por 
peritos sin aumento de ninguna es
pecia bajo pretexto de beneficios ni 
por otra razón alguna; entendiéndo
se que sólo tendrá lugar el abono 
por esto concepto cuando el impor
te do los trabajos realizados hasta 
la rescisión no llegue á los dos ter
cios de las obras contratadas en las 
de puertos y sus análogos y á los 
cuatro quintos en las de carreteras 
y las que con ellas tengan semejan
za. 

Los materiales acopiados y pues
tos al pie de la obra, si son de reci
bo y de aplicación para la termina
ción de las obras, serán igualmen
te tomados por cuenta de la Admi
nistración á los precios que marque 
el cuadro especial para este objeto; 
y cuando no estén comprendidos en 

él se fijarán contradictoriamente. 
También se tomarán al contratis

ta los materiales que reuniendo las 
mismas circunstancias se hal len 
acopiados fuera de la obra, siempre 
que les trasporte al pie de ella en el 
término de un mes, á no ser que la 
Administración prefiera recibirlos 
en el punto en que se encuentren. 

Se concederá además al contra
tista una indemnización que deter
minará el Gobierno oyendo al Con
sejo de Estado; pero que nunca ex
cederá del 3 por 100 del valor de las 
obras que resten por'ejecutar. 

Art. 55. En las condiciones es
peciales facultativas de cada con
trato se. fijará el desarrollo de los 
trabajos, señalando plazos pruden
ciales para el progreso de las obras 
dentro del total de ejecución de las 
mismas. 

Estos plazos son obligatorios para 
el contratista, y si hubiese motivo 
para creer que dentro de cada uno 
no da á las obras el desarrollo cor
respondiente, el Director facultati
vo avisará con antelación y por es
crito al contratista, dictando ade
más las disposiciones conducentes 
al puntual cumplimiento do la con
trata. 

Si á pesar de esto llegase el tér
mino de algún plazo sin que hubie
se construido el contratista las obras 
correspondientes, procede la resci
sión del contrato. 

Art. 56. En el caso prescrito en 
el artículo anterior, y una voz dic
tada la rescisión del contrato, se en
tiende ésta con pérdida de la fianza, 
sin que se admita al contratista re
clamación alguna ni otro derecho 
que al abono de la cantidad de obra 
construida y de recibo. 

Sólo cuando demuestre que el re
traso de las obras fué producido por 
motivos inevitables y ofrezca cum
plir su compromiso dándole prórro
ga del tiempo que se le había desig
nado, podrá la Administración, si 
asi lo tuviese por conveniente, con
cederle la que prudencialmente lo 
parezca. 

Art. 57. Cuando la rescisión de 
una contrata tenga lugar por olgu7 
na de las causas expresadas en los 
artículos 49, 52 y 53, no tendrá de
recho el contratista á reclamar i n 
demnización de ningún género, ni 
á que se adquieran por la Adminis
tración los útiles y herramientas 
destinados á las obras. 

CAPÍTULO VI 
Medición, recepción de las oirás y l i 

quidación final. 

Art. 58. Las mediciones parcia
les se verificarán en los plazos que 
se fijen en el pliego de condiciones 
económicas déla contrata, citándo
se previamente al contratista por si 
cree conveniente presenciarlas. Co
mo documentos provisionales que
dan sujetos á las rectificaciones á 
que dé lugar la medición final, por 

lo cual no suponen aprobación ni 
recepción de las obras á que se re
fieren. 

Art. 59. Al terminarse las obras 
se procederá inmediatamente á su 
recepción proviaional por el Inge
niero que la Dirección general de
signe, y con precisa asistencia de l 
contratista ó de su representante 
debidamente autorizado. Si expre
samente requerido no asistiese ó 
renunciase por escrito á este dere
cho, conformándosa de antemano 
con el resultado de la operación, el 
Ingeniero Jefe de la provincia acu
dirá al Gobernador para que de nue
vo lo requiera, y si tampoco asistie
se, dicha Autoridad le nombrará á 
su costa un representante de oficio. 

Del resultado de la recepción se 
extenderá un acta que, firmada por 
todos los asistentes, se remitirá á la 
Dirección general. 

Si se encontrasen las obras en 
buen estado y con arreglo á condi
cionen, se darán por recibidas provi
sionalmente,- entregándose al uso 
público y comenzando el plazo de . 
garantía y conservación fijado en 
las condiciones particulares á cargo 
del contratista. 

Art. 60. • Recibidas provisional
mente las obras, se procederá on 
seguida á su medición general y de
finitiva, con precisa asistencia del 
contratista ó de un representante 
suyo, nombrado por él ó de oficio, 
según se previene en el artículo 
anterior. 

Servirán de base á la medición de 
las explanaciones los planos y perfi
les del replanteo, en los que se dibu
jará con las medidas tomadas en la 
obra, la forma y disposición en que 
ha quedado la superficie del terreno 
para deducir el número de metros 
cúbicos de desmonte y de terraplén 
que ha ejecutado el contratista. 

Se medirán las obras do fábrica 
en todas aquellas partes que se ha
llen al descubierto, y en las ocultas 
se adoptarán las dimensiones con
signadas en ios planos y perfiles 
que habrán debido formarse preci
samente durante la construcción, y 
que llevarán la firma dol Ingeniero 
y del contratista. 

El volúmen de firmes se determiv 
nará por medio de calicatas abiertas 
en los puntos que designe el Inge
niero. 

Las obras accesorias se medirán 
por iguales procedimientos ' á los 
empleados en las que forman parte 
de la principal. 

Art. 61. La valoración de lo eje
cutado por el .contratista se hará 
aplicando al resultado do la medi
ción general y de las cubicaciones 
los precios que para cada unidad 
de obra señala el prosupuesto, y te
niendo además presente lo que pre
vienen los artículos 30, 31, 32 y 33 
de este pliego. Al importe total se 
le aumentará el tanto por 100 del 

imprenu de la Uipmaeion provincial. 



presupuesto de contrata y se le apli- | 
cará la baja proporcional d la del ' 
remate; del líquido se deducirá lo 
abonado en certificaciones. 

La liquidación se redactará con 
arreglo al formulario é instruccio
nes que rijan, y con todos los datos 
y copias de planos y perfiles se pa
sará al contratista por un plazo de 
30 dias para que pueda examinarla 
y la devuelva con su conformidad 
ú observaciones. 

Si por la importancia de la obra ó 
por la clase y número de documen
tos no estimare él contratista sufi
ciente aquel plazo para el exáraen 
16 hará presente indicando el que 
necesita; y el Ingeniero Jefe, si en 
ello no hubiere inconveniente, re
solverá si ha lugar ó nó á conceder 
lo prórroga y su duración. 

Espirado el plazo ó la prórroga y 
no exponiendo el contratista sns 
observaciones se le tendrá por con
forme con la liquidación, que en tal 
caso, así como en el de que contes
tase, se elevará con informe del In
geniero Jefe á la Dirección general 
para la resolución que proceda. 

Art. 62. Durante el plazo de ga
rantía el contratista cuidará do la 
conservación y policía de la obra, 
empleando en ella los materiales 

. con arreglo á las instrucciones que 
dicte el Ingeniero. Si descuidase la 
conservación, y desobedeciendo 
aquellas órdenes diera lugar á .que 
peligrase el tránsito ó uso público 
de la obra, se ejecutarán por Admi
nistración y á su costa los trabajos 
necesarios para evitar el daño. 

Art. «3. Terminado el plazo de 
garantía se procederá á la recepción 
definitiva con las formalidades se
ñaladas en el art. 59 para la provi
sional, y si se encuentran las obras 
en perfecto estado de conservación 
se darán por recibidas, y quedará 
el contratista relevado do toda res
ponsabilidad. 

Si no se encontrasen las obras en 
buen' estado se hará Cunstar así en 

• el acta; se darán al contratista por 
el Ingeniero Jefe precisas y deta
lladas instrucciones para remediar 
los defectos observados y se le fija
rá un plazo para que lo verifique, 
llevándose á cabo á su espiración 
un nuevo reconocimiento y recep
ción de las obras. Si el contratista 
no cumpliese se declarará rescindi
da; la contrata con pérdida de la 
fianza. 

Art. 64. Verificada la recepcicn 
definitiva se hará la liquidación de 
las obras y trabajos ejecutados du
rante el plazo de garantía, con ar
reglo ú lo establecido en el presu
puesto, cu las condiciones particu
lares de la contrata y en el segundo 

•párrafo del arfc. 33 del presente 
pliego. 

Art. 65. Aprobada la liquidación 
definitiva se devolverá la fianza al 
contratista, después que éste acredi

te por medio de certificados de los 
Alcaldes de los distritos municipales 
en cuyos términos so hubiesen eje
cutado las obras, que no existo re
clamación alguna contra él por los 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, ó por deudas de jornales ó 
materiales y por seguros de opera
rios, y que justifique también haber 
satisfecho la contribución industrial 
correspondiente á su contrata. 

Art. 06. Si el Gobierno creyese 
conveniente hacer recepciones par
ciales, no por eso tendrá derecho el 
contratista, aunque quedo libre do 
la responsabilidad de las obras reci
bidas, i que se devuelva la parto 
proporcional de la fianza, que que
dará integra hasta la terminación 
de todas las obras para responder 
del cumplimiento de la contrata, 
según se dispone en el articulo an
terior. 

Madrid 11 de Junio de 3886.— 
Aprobado por S. M.—Eugenio Mon
tero Rios. 

(Gaceta del día 7 de Diciembre.) 

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: En vista del expediente 

instruido con motivo de la propues
ta hecha por la Ordenación 4c Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio encaminada á simplificar los 
procedimientos de pago de las sub
venciones á los Ayuntamientos pa
ra mejorar el sueldo de los Maestros 
y Maestras de Escuelas públicas i n -
completas y de temporada: 

• Considerando que las reformas 
que propone, no solamente facilita
rán esta clase do pagos, sino que al 
propio tiempo están en armonía con 
el espíritu y letra del art. 2.° do la 
instrucción de Contabilidad, aproba
da por Real decreto de 24 de Octu
bre de 1884; 

S. M . el Roy (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer se observen 
las reglas siguientes: 

1. ° En la primera decena del 
mes siguiente á cada trimestre las 
Juntas provinciales de primera en
señanza, liquidando con datos cier
tos y definitivos las subvenciones 
realmente devengadas por Maestros 
y Maestras de Escuelas provistas, 
remitirán a la Dirección general lis
ta nominal de los devengos, con ar
reglo al modelo adjunto, núm. 1. 

2. " Recibido en la Ordenación 
de Pagos con la aprobación compe
tente de la Dirección general y toma 
de razón por el Negociado do Conta
bilidad, se librará su importo en fir
me á favor del Cajero de fondos do 
primera enseñanza de la provincia, 
constituyendo la referida lista el 
justificante definitivo de cada libra
miento. 

3. * De la referida lista nominal 
se remitirán tres eiemplares, uno 
original y dos copias, quedando una 

do éstas en el Negociado de Conta
bilidad y pasando los otros dos ejem
plares á la Ordenación de Pagos. 

4. " Dentro de! plazo de tres me
ses de realizados, los libramientos, 
formarán las Juntas provinciales un 
estado, modelo núm. 2,. expresivo 
de la inversión dada á las cantidades 
recibidas, el cual se publicará en el 
Soletin oficial de la provincia, remi
tiéndose á la Dirección general un 
ejemplar del número del dicho pe
riódico oficial donde se hubiese i n 
sertado. 

5. " Dicho estado se referirá pre

cisamente al resultado de la cuenta 
corriente que cada Junta ha de lle
var á este servicio, debiendo remi
tirse á la Ordenación de Pagos, en 
el caso de resultar algún sobrante,' 
copia de la carta de pago visada por 
el Presidente de la Junta, provincial 
én demostración de haber hecho el 
reintegro correspondiente al Tesoro. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1886.— 
Navarro y Rodrigo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

MODELO NÚM. 1. 

PROVINCIA DE. 

ANO ECONOMICO DE 183 .8. ; TRIMESTRE. 

JUNTA PROVINCIAL D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

Lista nominal de las cantidades •devengadas durante el citado trimestre 
• por los Maestros y Maestras de Escuelas públicas incompletas y do 
temporada de esta provincia, como complemento de sus sueldos, cu
yas sumas les serán de abono en virtud de la subvención concedida 
por Real orden de 

NOMBRE DE LOS MAESTROS. 

Subvención 
anual 

concoilidit. 

TOTAL. 

Importo. 

Pesólas. 

Certifico queja cantidad de pesetasá que asciende'esta lista no
minal es el importe total de las subvenciones devengadas por el personal 
durante el citado trimestre, y para que conste firmo la presente e n . . . 
á de de 188 

EL PRESIDENTE, 

NOTAS. 1." E l prorrateo diario se hará dividiendo por trescientos 
sesenta dias y se aproximará hasta la tercera cifra decimal, cuando en la 
segunda no resulte cociente exacto, para fijar un céntimo mis si la terce
ra fuera 5 ó mayor de 5. 

2." Cuando por cualquiera causa dejara de acreditarse ó satisfacerse 
alguna cantidad, puede incluirse en los trimestres siguientes, siempre que 
el imforte devengudo corresponda al mismo año económico. Las omisiones de 
esta clase que ocurran en el cuarto trimestre se subsanarán por medio de 
una lista adicional arreglada al presente modelo, que se remitirá á la D i 
rección general dentro de los seis meses do ampliación de cada año eco
nómico. 



MODELO NÚM. 2. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEiÍANZA. ..• 

Estado expresivo de ía inversión dada al libramiento de pesetas, t x -
' pedido por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 

Fomento, en virtud de la subvención concedida por Real orden de. . . , 
jjara complemento de sueldo de Maestros y Maestras de Escuelas pi i -

' tlicas incompletas y de temporada de esta provincia. 

TRIMESTRE DE 188. . - 8 . . . 

PUEBLOS. NOMBRE DE LOS MAESTROS. 
Importa recibido 

por 
cnda uno do dios. 

TOTAL 
Reiniegraio por sobrante según car

ta de pago núm 
Importe del airamiento 

E n . . . . . i . . . de. de 188 
EL PRESIDENTE, 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEON. 

Intervención.—Deuda pública. 

Venciendo en 1.° de Enero próxi
mo, un trimestre de intereses de 
Deuda perpétua al 4 por 100 interior 
y exterior, ó inscripciones nomina
tivas de igual renta, lá Dirección 
general de la Deuda pública, que ha 
sido autorizada por Real orden de 
11 de Noviembre último para admi
tir el cupón correspondiente á di
cho vencimiento, ha acordado que 
desde el 15 del corriente mes hasta 
el fin do Febrero próximo, se reci
birán en esta Delegación de Ha
cienda con las formalidades siguien
tes: 

1." La presentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo' 
prefijado, con una sola factura do 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1." de Enero próximo en 
papel de contabilidad que proceden
tes de la Dirección general do la 
Deuda pública se espenden en la 
portería de la Intervención do Ha
cienda do esta provincia. 
• 2." A los presentadores do cupo
nes del 4 por 100 se les dará como 
resguardo en el acto db la presen
tación, después de taladrados á su 
presencia los valores que compren
da el resúmen talonario que las fac
turas contienen, que será satisfe
cho al portador por las oficinas del 
Banco de España en esta provincia. 

3.* Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 

miento de los interesados y en cum
plimiento de lo que dispone la D i 
lección general de la Deuda pública. 

León 9 de Diciembre de 1886.— 
Gabriel Badell. 

civiles. Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, po
drán presentarse sin limitación de 
tiempo, con dos carpetas impresas 
también en papel de contabilidad 
para el vencimiento de 1.* de Ene
ro próximo. 

4. ° En el aelo de la presentación 
so entregará á los interesados el 
resguardo talonario qua contiene 
una de las facturas, el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
quidación que se practique. 

Las inscripciones quedarán en la 
Intervención de Hacienda de esta 
provincia para devolverlas después 
de cubiertos los cajetines corres
pondientes y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del 
presentador, quien suscribirá el 
oportuno recibí al recojerlos. 

5. * No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y do 
inscripciones, mífe que la que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

6. " Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30 párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado de 31 de Diciem
bre de 1881, todas las facturas do 
presentación de cupones ó inscrip
ciones que lleguen á exceder de 50 
pesetas deberán tener adherido un 
sello móvil de 10 céntimos, sin cu
yo requisito no serán admitidas. 

Lo que anuncia el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci-

'Mentas estancadas.—Caducidad de va
rios efectos timbrados en 31 del pre

sente mes. 

Debiendo retirarse de la circula
ción el dia 31 de Diciembre actual 
los efectos siguientes: 

Papel timbrado. 
Idem oficio de Tribunales. 
Idem de venta pública. 
Idem pagarés de Bienes nacio

nales. 
Idem de pagos al Estado. 
Timbres móviles de las doce cla

ses. 
Idem especiales móviles de 10, 25 

y 50 céntimos, los cuáles han de 
restituirse por otros de iguales cla
ses que empezarán i expenderse en 
l . " de Enero próximo, y áfin de que 
los particulares tengan conocimien
to del sitio, tiempo y forma en que 
se ha de verificar el eange de los 
expresados efectos, esta Delegación 
en cumplimiento do lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas de 
1.° del corriente, ha acordado dictar 
las disposiciones siguientes: 

1. " Se admitirán al cange den
tro del mes de Enero en esta capi
tal en el Estanco núm. 1.° situado 
en la calle de San Marcelo á cargo 
de D." Josefa Fernandez Tellez, y 
en los demás pueblos de la provin
cia en el que oportunamente fijarán 
los respectivos Administradores Su
balternos, todos los efectos que se 
retiran de la circulación, excepto 
el timbre de oficio para Tribunales 
siempre que á juicio de- las perso
nas encargadas do llevar á cabo el 
servicio, no presenten los efectos 
señales evidentes de falsificación, ó 
que por su excesiva cantidad infun
dan sospechas de que es ilegítima 
su procedencia. En uno ú otro caso 
se observará lo prescrito en las ins
trucciones vigentes para los do de
fraudación á la Hacienda. 

2. " Con el fin de que pueda ave
riguarse la procedencia de los efec
tos, será requisito indispensable que 
al lado izquierdo de cada pliego can-
geado, además de la firma del inte
resado que le presente, se haga 
constar el número, clase, fecha y 
punto de expendicion de su cédula 
personal y el sello de la expendedu
ría que cambie, ó en defecto do éste 
la firma del encargado de la misma. 
Los timbres sueltos deberán estar 
pegados en medios pliegos do pa
pel, llenándose para su admisión el 
mismo requisito. 

3. " Como los efectos timbrados 
que se retiran de la circulación 
son de igual clase y precio que los 
que deben ponerse á la venta, los 

canges que tengan lugar se lleva
rán á cabo con efectos de la misma 
clase que los que se presentim, sin 
que en ningún caso puedan verifi
carse por otros de;distinto piveio. 

Y 4." E l plazo que se fija para la 
indicada operación es improrroga
ble, por cuya razón no se admitirá 
el cambio después de 31 de Enero 
próximo efecto alguno de los que 
caducan. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público. 

León 10 de Diciembre de 1886.— 
E l Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell. 

Por Real orden de 8 de Noviem
bre último ha sido nombrado Jefe 
de Negociado de 2." clase de la In
tervención de Hacienda de Granada 
D. Lorenzo M. y Sánchez, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia, ha
biendo cesado en dicho cargo en el 
dia de ayer.-

Lo que se anuncia por medio del 
presente BOLETÍN para conocimien
to del público. 

Leou 7 de Diciembre do 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell. 

Con esta fecha ha tomado po
sesión del destino de Tesorero de 
Hacienda de esta provincia D. Luis 
Ugarte y Ugarte, nombrado para 
dicho cargo por Real «rden de 8 de 
Noviembre último. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
de la provincia para conocimiento 
del público. 

León 7 de Diciembre de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
fzagre. 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este municipio cou la 
dotación de 100 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos del presupuesto, por asis
tencia do familias pobres que serán 
clasificadas por este Ayuntamiento; 
los aspirantes presentarán en la Se
cretaría del mismo sus solicitudes ' 
en el plazo de diez dias, contados 
desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; es obligato
rio que el agraciado, ha de fijar su 
residencia en cualquiera de los tres 
pueblos do que so compone este 
Ayuntamiento. 

Izugre á 10 de Diciembre do 1886. 
— E l Alcalde, Bernardiuo Garrido. 
— E l Secretario, Gregorio Melón. 

" ANUNCIOS PARTICULARES. 

D. José Fernandez, párroco y ve
nino de Valderrcy, falleció sin tes
tar, lo que se advierto al público 
para que si alguna persona se cre
yera con derecho á hacer alguna 
reclamación la haga en el término 
de un mes á contar desde el dia de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL'.—Francisco Fer
nandez. 

——— 
LUO.K.-IHMtf. 

Imprento de la Diputación proTineial. 


